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VISTO

Las presentes actuaciones relacionadas con la propuesta de implementación del Programa para la
Adquisición y/o Mejora de Insumos Tecnológicos de la Facultad de Matemática, Astronomía, Física
y Computación de la Universidad Nacional de Córdoba; y

CONSIDERANDO

Que la convocatoria tiene como objetivo promover el mejoramiento de la calidad de la enseñanza
en la FAMAF, acompañando a los estudiantes en sus problemáticas de conectividad, debido a la
migración de las actividades áulicas al ámbito virtual, a raíz de la emergencia sanitaria provocada
por el coronavirus (Covid-19);

Que se tiene conocimiento que un porcentaje elevado de estudiantes de las carreras de grado de la
FAMAF, no cuenta con los medios necesarios para seguir el régimen de clases en el entorno
digital;

Que el Programa es una respuesta de la Facultad al esfuerzo que vienen desarrollando estudiantes
y docentes en cuanto al desarrollo de estrategias de mejoramiento de la calidad educativa en época
de pandemia;

Que para el diseño de este Programa se han tenido en cuenta una serie de informes generados
por las Secretarías Académica y de Asuntos Estudiantiles, la Coordinación de Asistencia Estudiantil
para la Educación Virtual y el Centro de Estudiantes de la FAMAF;

Que el Programa consiste en el otorgamiento de un estipendio económico, por única vez, para la
adquisición y/o actualización de insumos tecnológicos que resultan indispensables para efectivizar
condiciones de igualdad y calidad para las/os alumnos de FAMAF.

Que la Secretaría de Asuntos Estudiantiles ha redactado las bases correspondientes;

Que corresponde la aprobación de los lineamentos especificados y la asignación de los recursos
presupuestarios destinado a su financiamiento.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO



DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E

Artículo 1°: Aprobar, de manera excepcional, en el ámbito de la Facultad de Matemática,
Astronomía, Física y Computación, los lineamientos generales y las bases de la convocatoria del
“PROGRAMA PARA LA ADQUISICIÓN Y/O MEJORA DE INSUMOS TECNOLÓGICOS DE LA
FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN”, de ahora en adelante
PAMIT, que como Anexo se incorpora a la presente resolución.

Artículo 2°: Asignar al PROGRAMA la suma de hasta PESOS DOS MILLONES ($2.000.000) a
distribuir durante el año 2021.

Artículo 3°: Establecer que la fuente de los fondos que financiaran el PROGRAMA podrán provenir
de fuente 12 “Recursos Propios y/o fuente 16 “Recursos remanentes de Ejercicios anteriores”.

Artículo 4°: Notifíquese, publíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE
MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.





EX-2021-00047314- -UNC-ME#FAMAF


ANEXO 


Reglamento del Programa para la Adquisición y/o Mejora de Insumos Tecnológicos - PAMIT 
(estipendio económico por única vez para la adquisición y/o mejora / insumos tecnológicos que permitan


acceder al cursado virtual de carreras de grado FAMAF).
Objetivos:


Artículo 1°: En el marco de la emergencia sanitaria vigente causada por la pandemia de Covid-19 y en
consonancia  con  los  lineamientos  ejecutados  para  garantizar  el  derecho  a  la  educación  superior  por  la
Secretaría  de  Asuntos  Estudiantiles  de  FAMAF,  implementar  la  creación  del  PAMIT cuyo  objetivo  es
garantizar  el  acceso  al  cursado  virtual  de  las  carreras  de  grado  de  FAMAF.  El  PAMIT consiste  en  el
otorgamiento  de  recursos  para  la  adquisición  y/o  actualización  de  insumos  tecnológicos  que  resultan
indispensables para efectivizar condiciones de igualdad y calidad para las/os estudiantes de FAMAF.


Disposiciones Generales:


Artículo 2°: La designación de las/os beneficiarias/os del PAMIT se regirá por las disposiciones del presente
reglamento.
Artículo 3°: La convocatoria única del PAMIT será realizada por el Consejo Directivo (C.D.) de la FAMAF
durante el mes de Marzo en el año vigente, debiendo ser inmediatamente difundida y publicada en el ámbito
de la FAMAF y el Observatorio Astronómico de Córdoba, sujeto a la disponibilidad de fondos estipulados de
Fuente 12 y/o 16. Debe contemplar:
a) Un cronograma de las instancias de la convocatoria.
b) El presupuesto total destinado al programa.
c) El monto de los estipendios económicos.
d) La constitución de la Comisión Evaluadora.
Artículo 4°: La convocatoria del PAMIT es de carácter pública y abierta para estudiantes matriculados de la
FAMAF.
Artículo  5°: El  otorgamiento  será  aprobado  por  el  C.D.  de  la  FAMAF  a  sugerencia  de  la  Comisión
Evaluadora.
Artículo 6º: El beneficio es de carácter personal e intransferible, compatible con otros programas otorgados
por organismos públicos y/o privados.


Requisitos del programa:


Artículo  7°: Podrán  aspirar  a  ser  beneficiarias/os  del  PAMIT todas/os  las/os  estudiantes  cursantes  que
expresen necesidad de adquirir o mejorar insumos tecnológicos para acceder y permanecer al cursado en
modalidad  virtual,  asumiendo  el  compromiso  y  dedicación  al  estudio  de  la  carrera  por  la  cual  están
solicitando dicho beneficio.


De la comisión evaluadora:


Artículo 8°: La Comisión Evaluadora estará integrada por:
a) La/El Secretaria/o de Asuntos Estudiantiles, quien la presidirá.
b) La/El Secretaria/o Académico quien actuará como presidenta/e alterno.
c) La/El Coordinadora/or de Asistencia Estudiantil para la Educación Virtual.
d) La/El Responsable de la Oficina de Becas de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la FAMAF.
e) La/El Responsable de la Oficina de Inclusión Educativa de la SAE.
Artículo 9°: Son funciones de la Comisión Evaluadora:
a) Confeccionar los formularios de solicitud.
b) Analizar las solicitudes presentadas.
c)  Establecer  el  orden  de  mérito  y  un  dictamen  que  lo  fundamente  basándose  en  los  lineamientos
establecidos en el artículo 10° del presente reglamento.
d) Realizar el seguimiento y evaluación de los estudiantes beneficiarios.







Artículo 10°:  Para la  elaboración  del  Orden  de Mérito  la  Comisión  Evaluadora  deberá  tener en  cuenta:
a) Dificultades económicas para costear los insumos informáticos necesarios para el cursado de la modalidad
virtual.
b) Matriculación del año vigente en alguna de las carreras de FAMAF.
c) Actuación académica de la/el aspirante en la carrera para la cual solicita beneficio.


Inscripción y preselección:


Artículo 11º: La inscripción a la convocatoria del PAMIT deberá efectuarse de manera virtual, a través de la
página web de la FAMAF.
Artículo 12º: Los datos  consignados en la solicitud digital  tienen el  carácter  de declaración jurada y la
falsedad de la misma hará plausible al postulante de las sanciones administrativas, académicas, civiles y
penales correspondientes.
Artículo 13º: Las/os aspirantes deberán presentar de manera virtual a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles
de la FAMAF dentro de los plazos establecido por el cronograma, la siguiente documentación:
a) fotocopia de DNI.
b) Presupuesto de insumos tecnológicos para cursado de modalidad virtual, o documentación equivalente.
c) “Constancia de matriculación 2021”.
Artículo 14º: La Comisión Evaluadora confeccionará una lista final de postulantes finalizado el período de
inscripción donde consten todas/os aquellas/os estudiantes que cumplan los requisitos y condiciones exigidas
en el presente reglamento.


Evaluación y adjudicación:


Artículo 15°: Luego de la evaluación y una vez confeccionado el Orden de Mérito la Comisión Evaluadora
lo elevará al C.D. para su aprobación y difusión.
Artículo 16°: Una vez aprobada la Orden de Mérito por el C.D., las/os postulantes deberán notificarse dentro
de  los  siete  (7)  días  hábiles  ante  la  Secretaría  de  Asuntos  Estudiantiles.  Pasado  ese  plazo,  aquellas/os
postulantes que no se hayan notificado perderán el beneficio.


Cancelación del beneficio


Artículo  17°: El  incumplimiento  comprobado  de  cualquiera  de  las  obligaciones  de  la  presente
reglamentación por parte de la/el estudiante, o el haber falseado la información solicitada, será informado al
Decana/o  a  fin  de  que  se  determine  las  sanciones  administrativas,  académicas,  civiles  y  penales
correspondientes. La/el estudiante estará obligado, en este caso, a devolver el importe percibido.
Artículo 18°: Son motivos para cancelación del beneficio del PAMIT:
a) El vencimiento del plazo de notificación.
b) La desaparición o sustancial modificación de las causas que justificaron su otorgamiento.
c) La renuncia voluntaria.
d) El vencimiento del plazo establecido en la convocatoria para la presentación de las facturas de compra.
e) Toda otra causa que, a juicio de la Comisión Evaluadora, justifique la cancelación.


Disposiciones Complementarias


Artículo  19º: Toda situación  no contemplada  en el  presente  reglamento  será  resuelta  por  el  C.D.  de  la
FAMAF.
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